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De mi consideración: 

Adjunto a la presente sírvanse encontrar una copia de la escritura pública de cesión de 

participaciones que se ha realizado en la compañía DAVINCIROSES EXPORTACIONES Cia. 

Ltda., debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Pedro Moncayo con fecha 21 de 

diciembre de 2011, de conformidad con el siguiente detalle: 

Capital 

Capital * 4 Luego 

Actual  partipaciones Participaciones Cesión 

SOCIOS (USD cedidas Final (USD) 

PABLO ALEJANDRO GUERRERO TORRES 3420 -342 3078 3078 

LUIS FERNANDO GUERRERO TORRES 6570 +7236 13806 13806 

DOLORES MARIA GUERRERO TORRES 5130 -513 4617 4617 

GLORIA VICENTA TORRES GUARNIZO 1710 0 1710 1710 

JORGE ENRIQUE TORRES GUARNIZO 5130 513 4617 4617 

HUGO RAUL TORRES GUARNIZO 3420 -342 3078 3078 

ANGEL FERNANDO TORRES GUARNIZO 3420 -342 3078 3078 

JHON LINCON TORRES GUARNIZO 1710 171 1539 1539 

FRED ALAIN CARDENAS VARELA 5130 -513 4617 4617 
MARCO VINICIO ALEJANDRO SAMANIEGO 5130 0 5130 5130 

LUIS ALFONSO PROAÑO TORRES 4230 0 4230 4230 

SERGEY KATZ 22500 -2250 20250 20250 

GONZALO CAYETANO LEON SERRANO 22500 -2250 20250 20250 

TOTALES 90000 7236 90000 90000 
  

Así mismo me permito comunicar que con fecha 28 de diciembre se ha procedido a anotar la 
cesión de participaciones contenida en la escritura adjunta, en los libros de socios y 
participaciones de la compañía. 
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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

DAVINCIROSES EXPORTACIONES CIA. LTDA. * 

  

OTORGA ue 

PABLO ALEJANDRO GUERRERO TORRES Y SRA; Y OTROS 

A FAVOR DE 

LUIS FERNANDO GUERRERO TORRES * 

CUANTIA: USD 7.236,00 

DI 3 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy veinte y cuatro de noviembre del dos mil once, ante 

mi, doctor SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, Notario 

Vigésimo Cuarto de este cantón, coñ parecen: los cónyuges: Pablo 

Alejandro Guerrero Torres y María Fernanda Novoa 

Godoy / ny Dolores María Guerrero Torres y Santiago, 

Garcés Guevara; cónyuges Jorge Enrique Torres Guarnizo y 

Cónyuges Hugo Raúl Torres. 
o, 

lr 

rd, “O 

Lo e, 

Beatriz Enriqueta Leon Ordoñez; 

        

  

Guarnizo y Olga Esperanza Jiménez Iñiguez; cónyug     
Fernando Torres Guarnizo y Martha Rebeca Ordoñez 

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
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cónyugés Jhon Lincon Torres e a ¿María Augusta Ochoa 

Celi, cónyuges Sergey Katz Dina Dubnitsky (ambos de 

nacionalidad israelita pero inteligentes en el idioma castellano); 

cónyuges Gonzalo Cayetano Camilo León Serrano y María * 

Cristina Camacho Darquea; y los señores Fred Alain Cardenas 

Varela y Luis Fernando Guerrero Torres, ambos por sus propios 

y personales derechos; y me dicen: que elevan a escritura 

pública la minuta que me fue entregada cuyo tenor es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En ejercicio de las atribuciones que le 

confiere la Ley Notarial y demás disposiciones pertinentes, solicito 

a usted se sirva autorizar e incorporar en el protocolo a su cargo la 

cesión de participaciones de DAVINCIROSES 

EXPORTACIONES CIA LTDA que se contiene al tenor de las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- A la celebración de esta cesión de 

participaciones, por una parte comparecen I) en calidad de cedentes, | 

las siguientes personas: UNO.- Por sus propios y personales 

derechos y por los que les corresponden en la sociedad conyugal que 

tiene conformada, los señores Pablo Alejandro Guerrero Torres y 

María Fernanda Novoa Godoy, quienes declaran ser mayores de 

edad, de estado civil casados entre sí, domiciliados en la ciudad 

de Ibarra y de paso por esta ciudad de Quito, y plenamente capaces 

para asumir derechos y contraer obligaciones; DOS.- Por sus 

propios y personales derechos y por los que les corresponden en la 

sociedad conyugal que tiene conformada, los señores Dolores 

María Guerrero Torres y Santiago Garcés Guevara, quienes 

declaran ser mayores de edad, de estado civil casados entre sí, 

domiciliados en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, y 

A 2 
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plenamente capaces para asumir derechos y contraer obligaciones; 

TRES.- Por sus propios y personales derechos, el señor Fred Alain 

Cardenas Varela, quien declara ser mayor de edad, de estado civil 

soltero, domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, y 

plenamente capaz para asumir derechos y contraer obligaciones; 

CUATRO.- Por sus propios y personales derechos y por los que les 

corresponden en la sociedad conyugal que tiene conformada, los 

señores Jorge Enrique Torres Guarnizo y Beatriz Enriqueta Leon 

Ordoñez, quienes declaran ser mayores de edad, de estado civil 

casados entre sí, domiciliados en la ciudad de Guayaquil y de paso 

por esta ciudad de Quito, y plenamente capaces para asumir 

derechos y contraer obligaciones; CINCO.- Por sus propios y 

personales derechos y por los que les corresponden en la sociedad 

conyugal que tiene conformada, los señores Hugo Raúl Torres 

Guarnizo y Olga Esperanza Jiménez Iñiguez, quienes declaran ser 

mayores de edad, de estado civil casados entre sí, domiciliados en la 

ciudad de Loja y de paso por esta ciudad de Quito, y plenamente 

capaces para asumir derechos y contraer obligaciones; SEIS.- Por 

sus propios y personales derechos y por los que les corresponden en 

la sociedad conyugal que tiene conformada, los señores Angel 

Fernando Torres Guarnizo y Martha Rebeca Ordoñez Delgado, 

quienes declaran ser mayores de edad, de estado civil casados entre 

sí, domiciliados en la ciudad de Loja, y de paso por esta ciudad de 

Quito, plenamente capaces para asumir derechos y contraer 

obligaciones; SIETE.- Por sus propios y personales derechos y por 

los que les corresponden en la sociedad conyugal que . tiene 

conformada, los señores John Lincon Torres Guami4 So Mira 

Augusta Ochoa Celi, quienes declaran ser mayores/[(dé dad, ¡de 
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estado civil casados entre sí, domiciliados en la ciudad de Loja y de 

paso por esta ciudad de Quito, y plenamente capaces para asumir 

derechos y contraer obligaciones; OCHO.- Por sus propios y 

personales derechos y por los que les corresponden en la sociedad 

conyugal que tiene conformada, los señores Sergey Katz y Dina 

Dubnitsky, quienes declaran ser mayores de edad, de estado civil 

casados entre sí, domiciliados en la ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano, y plenamente capaces para asumir derechos y 

contraer obligaciones; NUEVE.- Por sus propios y personales - 

derechos y por los que les corresponden en la sociedad conyugal que 

tiene conformada, los señores Gonzalo Cayetano Camilo León 

Serrano y María Cristina Camacho Darquea, quienes declarañ ser 

mayores de edad, de estado civil casados entre sí, domiciliados en la . 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, y plenamente capaces para 

asumir derechos y contraer obligaciones.- II Por la otra parte, 

comparece en calidad de cesionario por sus propios y personales 

derechos el señor Luis Fernando Guerrero Torres, quien declara ser 

mayor de edad, de estado civil soltero, domiciliado en la ciudad de 

Ibarra y de paso por esta ciudad Quito, y plenamente capaz para 

asumir derechos y contraer obligaciones. (CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno.- La compañía 

DAVINCIROSES EXPORTACIONES CIA. LTDA. se 

constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

Vigésimo Noveno del cantón Quito doctor Rodrigo Salgado Valdez, 

el nueve de abril de dos mil siete, inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo cantón el doce de junio de dos mil siete. Dos.-Mediante 

Escritura de dieciocho de febrero de dos mil diez, ante el doctor 

Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del cantón 
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Quito, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito 

con fecha treinta y uno de Mayo del dos mil diez y del cantón Pedro 

Moncayo con fecha veinte de Mayo de dos mil diez 

DAVINCIROSES EXPORTACIONES CIA. LTDA. cambió su 

domicilio. Tres.- La Junta General Universal de Socios de 

DAVINCIROSES EXPORTACIONES CIA. LTDA. por acuerdo 

unánime resolvió el veintiséis de febrero de dos mil once, autorizar 

la cesión de SIETE MIL DOSCIENTAS TREINTA Y SEIS 

participaciones de varios socios a favor del señor socio Luis 

Fernando Guerrero Torres, de conformidad con el detalle que se 

indica a continuación: 

Capital 
Capital + A Luego 
Actual  partipaciones Participaciones Cesión 

SOCIOS (USD cedidas Final (USD) 

. PABLO ALEJANDRO GUERRERO TORRES 3420 -342 3078 3078 

LUIS FERNANDO GUERRERO TORRES 6570 +7236 13806 13806 

DOLORES MARIA GUERRERO TORRES 5130 -513 4617 4617 

GLORIA VICENTA TORRES GUARNIZO 1710 0 1710 1710 

JORGE ENRIQUE TORRES GUARNIZO 5130 -513 4617 4617 

HUGO RAUL TORRES GUARNIZO 3420 -342 3078 3078 

ANGEL FERNANDO TORRES GUARNIZO 3420 -342 3078 3078 

JHON LINCON TORRES GUARNIZO 1710 -171 1539 1539 

FRED ALAIN CARDENAS VARELA 5130 -513 4617- 4617 

MARCO VINICIO ALEJANDRO SAMANIEGO 5130 0 5130 5180 

LUIS ALFONSO PROAÑO TORRES 4230 0 4230 4230 

SERGEY KATZ ./ 22500 -2250 20250 20250 

GONZALO CAYETANO LEON SERRANO 22500 -2250 20250 20250 

TOTALES 90000 7236 g0000 0000 

CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN.- Con los antecedentes 

expuestos los cónyuges: Pablo Alejandro Guerrero Torres y María 

Fernanda Novoa Godoy; cónyuges Dolores María Guerrero Torres 

y Santiago Garcés Guevara; cónyuges Jorge Enrique Torres 

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
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Angel Fernando Torres Guarnizo y Martha Rebeca Ordoñez 

Delgado; cónyuges John Lincon Torres Guarnizo y María Augusta 

Ochoa Celi, cónyuges Sergey Katz y Dina Dubnitsky; cónyuges 

Gonzalo Cayetano Camilo León Serrano y María Cristina Camacho 

Darquea; y señor Fred Alain Cardenas Varela ceden y transfieren, 

total e  irrevocablemente, las participaciones sociales de 

conformidad con el detalle constante en el numeral TRES. de la 

cláusula que antecede y que poseen en DAVINCIROSES 

EXPORTACIONES CIA. LTDA., a favor del socio señor LUIS 

FERNANDO GUERRERO TORRES. La cesión se realiza con 

todos los derechos y obligaciones que le corresponden a cada uno 

de los cedentes respecto de las participaciones que en este acto de 

ceden. CLÁUSULA CUARTA: CUANTÍA.- Por acuerdo expreso 

de las partes, la cuantía de esta cesión de participaciones es por un 

valor total y acumulado de siete mil doscientos treinta y seis dólares 

de los Estados Unidos de América. CLÁUSULA QUINTA: 

DOCUMENTO HABILITANTE.- Como documento habilitante 

se incorpora la certificación conferida por el señor Luis Fernando 

Guerrero Torres, Gerente General y representante legal de 

DAVINCIROSES EXPORTACIONES CIA. LTDA., de la cual se 

desprende que efectivamente la junta general universal de socios de 

la compañía DAVINCIROSES EXPORTACIONES CIA. LTDA., 

celebrada el día veintiséis de febrero de dos mil once autorizó la 

cesión de participaciones objeto de este instrumento público. 

CLÁUSULA SEXTA: CLÁUSULA ARBITRAL. Toda 

controversia o diferencia derivada de este contrato de cesión de 

participaciones, las partes someten sus controversias a la resolución 

de un Tribunal de Arbitraje que se sujetará a lo dispuesto en la Ley 

y 6 
) Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO
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de Arbitraje y Mediación, el Reglamento del Centro de Arbitraje y 

Mediación de la Cámara de Comercio Ecuatoriano Americana de 

Quito y las siguientes normas: a) Los árbitros serán seleccionados 

conforme a lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación y 

fallarán conforme a equidad; b) Las partes renuncian a la 

jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar el laudo que expida el 

Tribunal Arbitral y se comprometen a no interponer ningún tipo de 

recurso en contra del laudo arbitral; c) Para la ejecución de medidas 

cautelares el Tribunal Arbitral está facultado para solicitar el auxilio 

de funcionarios públicos, judiciales, poligtales y administrativos sin 

que sea necesario recurrir a juez ordinario alguno; d) El Tribunal 

Arbitral estará integrado por tres árbitros; e) El procedimiento 

arbitral será confidencial y en equidad; y, £) El lugar del “arbitraje 

será en las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la 

Cámara de Comercio Ecuatoriano Americana | de Quito. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: RAZÓN Y MARGINACIÓN.- De 

conformidad con el articulo ciento trece (Art. 113) de la Ley de 

Compañías, las partes comparecientes quedan plenamente 

autorizadas para gestionar que se siente la razón que así 

corresponde al margen de la inscripción referente a la constitución 

de la sociedad, así como al margen de la matriz de la escritura de 

constitución en el protocolo de la notaría vigésima novena del 

cantón Quito. Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo y demás documentos que así considera para la 

plena validez de este negocio jurídico. Minuta firmada por el señor 

Juan Sebastián Loaiza Berrú, matrícula profesional diez mil 

cuarenta del Colegio dé Abogados de Pichincha.”. (HASTA AQUI 

LA MINUTA QUE EL OTORGANTE ELEVA A ESCRI 
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1 PUBLICA CON TODO SU VALOR LEGAL). Leída que fue la 

presente escritura al compareciente por mí, el Notario, se ratifica en 

ella y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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Certificado 

Por medio de la presente, en mi calidad de Gerente General y como tal, 
representante legal de DAVINCIROSES EXPORTACIONES Cia. Ltda., por 
medio de la presente tengo a bien certificar que en Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios reunida el 26 de febrero de 2011, se ha 
procedido a autorizar por la totalidad de los socios, la cesión de 
participaciones a favor del señor Luis Fernando Guerrero Torres, en los 
términos contenidos en el Acta de la Junta. 

Tabacundo, 07 de Noviembre de 2011 A   

        

  Luis Ferhando G orres 
—4 ente General   

 



      

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 

DE SOCIOS DE DAVINCIROSES EXPORTACIONES CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 26 días del mes de Febrero de 2011, en las oficinas de la Compañía 

situadas en la Calle Isidro Ayora, Barrio la Cruz, Parroquia Tabacundo, del cantón Pedro 

Moncayo, siendo las 10:00 horas, se reúne la Junta General Extraordinaria Universal de Socios 
de la compañía DAVINCIROSES EXPORTACIONES CIA. LTDA. 

Asisten a la Junta los siguientes socios: 

- El Señor Pablo Alejandro Guerrero Torres, propietario de 3420 partopsnes de un 
dólar de los Estados Unidos de América por un valor de USD 3.420,00. 

- El Señor Luis Femando Guerrero Torres, propietario de 6570 partcpáciones de un dólar 
de los Estados Unidos de América por un valor de USD 6.570,00, 

- La Señora Dolores María Guerrero Torres, propietario de 5130 participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de América por un valor de USD 5.130,00. 

- La Señora Gloria Vicenta Torres Guamizo, propietario de 1710 participaciones de un' 
dólar de los Estados Unidos de América por un valor de USD 1.710,00. 

- El Señor Jorge Enrique Torres Guarnizo, propietario de 5130 participaciones de un dólar 
de los Estados Unidos de América por un valor de USD 5.130,00. : 

- El Señor Hugo Raúl Torres Guamizo, propietario de 3420 partpaciones de de un dólar de 
los Estados Unidos de América por un valor de USD 3.420,00. 

- El Señor Ángel Femando Torres Guamizo, propietario de 3420 participaciones de un 
dólar de los Estados Unidos de América por un valor de USD 3.420,00. 

- El Señor Jhon Lincon Torres Guamizo, propietario de 1710 participaciones de un dólar 

de los Estados Unidos de América por un valor de USD 1.710,00. 
- El Señor Fred Alain Cárdenas Varela, propietario de 5130 caripéciones de un dólar de 

los Estados Unidos de América por un valor de USD 5.130,00. 
- El Señor Marco Vinicio Alejandro Samaniego, propietario de 5130. ppartopagones de un 

dólar de los Estados Unidos de América por un valor de USD 5.1 cn 

  

-* El Señor Luís Alfonso Proaño Torres, propietario de 4230 participaciones de un dólar de 
- los Estados Unidos de América por un valor de USD 4.230,00. 

- El Señor Sergey Katz, propietario de 22500 participacignes de un dólar de los Estados 
Unidos de América por un valor de USD 22.500,00. 

- * El Señor Gonzalo Cayetano León Serrano, propietario de 22500 pp Parjnes de un 
dólar de los Estados Unidos de América por un valor de USD 22.500,00. 

Encontrándose presente la totalidad del capital pagado de la compañía, los asistentes por 
unanimidad resuelven renunciar a convocatoria y constituirse en Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios conforme lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías a fin de 
tratar el siguiente punto del orden del día: 

1. Conocer y resolver respecto de la autorización del capital social para la transferencia de 
participaciones sociales de la compañía.



Preside la Junta el señor Santiago Garcés, Presidente de la Compañía y actúa en calidad de 

Secretario de la Junta el señor Luis Fernando Guerrero. 

Toma ta palabra el señor Santiago Garcés, quien maniflesta que es decisión de algunos de los 

socios de la compañía ceder parte de las participaciones que mantienen en DAVINCIROSES 

EXPORTACIONES Cia. Ltda., a favor del señor Luis Femando Guerrero Torres. Explica el 

Presidente de la compañía, que la cesión que se propone realizar, será por un total siete mil 

doscientas treinta y seis participaciones indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, de conformidad con el siguiente cuadro: 

Capital 
Capital $ 4 Luego 
Actual  partipaciones Participaciones Cesión 

SOCIOS (USD cedidas Final. (USD) 

PABLO ALEJANDRO GUERRERO 
TORRES 3420 -342 3078 3078- 

LUIS FERNANDO GUERRERO E 
TORRES 6570 . +7236 13806. 13806 

DOLORES MARIA GUERRERO go 
TORRES 5130 513 4617 . 4617 

GLORIA VICENTA TORRES GUARNIZO 1710 0 1710 1710 

JORGE ENRIQUE TORRES GUARNIZO 5130 -513 4617 4617 

HUGO RAUL TORRES GUARNIZO 3420 -342 3078 3078 
ANGEL FERNANDO TORRES 
GUARNIZO 3420 342 3078 3078 

JHON LINCON TORRES GUARNIZO 1710 -171 1539 + 1539 
FRED ALAIN CARDENAS VARELA 5130 -513 4617 4617 

.. . MARCO VINICIO ALEJANDRO ) | 
- SAMANIEGO 5130 o / 5130 5130 

LUIS ALFONSO PROAÑO TORRES 4230. 0, 4230 4230 
SERGEY KATZ "22500 -2250 20250 20250 
GONZALO CAYETANO LEON 
SERRANO 22500 -2250 20250 20250 

TOTALES l 90000 7236 90000 90000   
La Junta delibera por unos minutos respecto de la cesión de participaciones propuesta y 
resuelva por unanimidad autorizar la cesión de siete mil doscientas treinta y seis participaciones 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor del señor Luis Fernando 

Guerrero Torres; todo de conformidad con el cuadro que antecede. 

Asimismo, la Junta solicita del Gerente General de la compañía que extienda la correspondiente 
certificación de autorización de la Junta, al tenor de lo dispuesto en la Ley de Compañías y a fin 
de que se pueda otorgar correspondiente escritura pública de cesión de participaciones. 

S 

 



  

  
  

No habiendo mas puntos en el orden del día que tratar, Presidencia declara concluida la sesión y 
dispone un receso de 10 minutos para la elaboración de la presente acta, luego de lo cual la 

misma es leída entre los asistentes, quienes la cos por o para constancia de lo 

     Sanfiagó Garcés Guevara. 
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